
INICIATIVA DE CARÁCTER DE DECRETO

Mediante la cual se propone derogar los Decretos No. 1552/2016
XXI P.E. y 1553/2016 XXI P.E., por medio de los cuales se
reeligieron como Magistrados del Tribunal Superior de Justicia
del Estado, al Lic. Gerardo Javier Acosta Barrera para una Sala
Regional del ramo Penal, y a la Lic. Otilia Flores Anguiano para
una Sala Regional del ramo Civil, respectivamente, ambas con
sede en Hidalgo del Parral, Chih.

PRESENTADA POR: Diputada Laura Mónica Marín Franco (PAN).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 14 de diciembre de 2016, en Oficialía
de Partes del H. Congreso del Estado.

TRÁMITE: Turno Simplificado a la Comisión Primera de Gobernación
y Puntos Constitucionales.

FECHA DE TURNO: 14 de diciembre de 2016.
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